
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200037900  

 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de RICARDO ANDRÉS 

CAMACHO ROMERO    y   en contra NURY ANGELICA LINARES CHITIVA. 

 

1.-Por la suma de $13.000.000.oo, correspondiente a capital contenido en la letra de cambio 

base de la acción. 

2.- Por los intereses de plazo causados desde el 1 de febrero de 2019 al 2 de marzo de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

3.-Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, 

liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 292 del 

Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 



obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 443 del C.G.P.), contados 

a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería a la Dra. VIVIANA FORERO GÓMEZ en los términos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
 
REF: Expediente No. 11001400306420200067600  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda en debida forma, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda instaurada por AGRUPACIÓN RESIDENCIAL EL TRIANGULO 

PH. en contra de OAK INVESTMENTS SAS. 

 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin necesidad 

de desglose y previas las constancias de rigor. 

 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
 
REF: Expediente No. 11001400306420200067700  

 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de NURY FABIOLA 

MARÍN FONTECHA en contra de ALBAIR ALFONSO CAÑÓN CARO por las siguientes 

cantidades  

 

1.-Por la suma de $8.000.000, representados en el acta de Audiencia de Conciliación 

Extraproceso de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil diecisiete 2017 

2.- Por los intereses de mora desde la fecha 1 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique el 

pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

3.-Por la suma de $1.200.000.oo, correspondientes a intereses pactados desde el 30 de 

diciembre de 2017 al 30 d noviembre de 2018 a razón de $100.000 c/u.. 

 

Se niegan las pretensiones referentes a intereses moratorios sobre las sumas de $100. 000.oo, 

toda vez que no proceden intereses sobre intereses. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 292 del 

Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 443 del C.G.P.), contados 

a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al Dr. HÉCTOR JAVIER GAITÁN PEÑA en los términos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
 
REF: Expediente No. 11001400306420200067900  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda en debida forma, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda instaurada por WOLFRANDO PEDRAZA CAMELO en contra de 

BANCO PICHINCHA S.A.  y CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR. 

 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin necesidad 

de desglose y previas las constancias de rigor. 

 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200068000  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda en debida forma, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL ISLA VERDE P.H. en 

contra de DIEGO EDUARDO RICAURTE GÓMEZ. 

 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin necesidad 

de desglose y previas las constancias de rigor. 

 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200068200  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsano la demanda en debida forma, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda instaurada por RV INMOBILIARIA S.A. en contra de JUAN DIEGO 

RIVERA ESPITIA. 

 

2.- Devuélvanse la demanda junto con los anexos a quien presentó la demanda, sin necesidad 

de desglose y previas las constancias de rigor. 

 

3.- Infórmese a la Oficina Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200068400  

 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de JORGE   WILLIAM   

MUÑOZ   ARIAS, en calidad de representante legal de la empresa SALAMANQUITA S.A.S., 

en contra del OMAR DANIEL BUSTOS VALENCIA, por las siguientes cantidades  

1.- 

Canon valor 

Noviembre 2017 $600.000.oo 

Enero 2018 $800.000.oo 

Marzo 2018 $800.000.oo 

Junio 2018 $800.000.oo 

Total $3.000.000.oo 

 

2.-Por la suma de $2.400.000.oo, correspondiente a clausula penal. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 292 del 

Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 443 del C.G.P.), contados 

a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 



 

Se reconoce personería al Dr. ALEX DEIMAR TORO MANTILLA en los términos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200068500  

 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA 

NACIONAL   DE   RECAUDOS -EN   LIQUIDACIÓN   FORZOSA   ADMINISTRATIVA -

EN INTERVENCIÓN -COONALRECAUDO,   y   en  contra  PÉREZ  SALCEDO  MARÍA 

ROSMERY .  

 

1.-Por las siguientes cuotas en mora: 

 

CUOTA FECHA VALOR 

38  30/04/2015 $      103.661,00 

39  30/05/2015 $      184.276,00 

40  30/06/2015 $      186.192,00 

41  30/07/2015 $      188.145,00 

42  30/08/2015 $      190.138,00 

43  30/09/2015 $      192.170,00 

44  30/10/2015 $      194.242,00 

45  30/11/2015 $      196.356,00 

46  30/12/2015 $      198.511,00 

47  30/01/2016 $      200.709,00 

48  28/02/2016 $      202.950,00 

49  30/03/2016 $      205.236,00 

50  30/04/2016 $      207.567,00 

51  30/05/2016 $      209.944,00 

52  30/06/2016 $      212.369,00 

53  30/07/2016 $      214.841,00 

54  30/08/2016 $      217.363,00 

55  30/09/2016 $      219.934,00 

56  30/10/2016 $      222.556,00 

57  30/11/2016 $      225.230,00 

58  30/12/2016 $      227.958,00 

59  30/01/2017 $      230.739,00 

60  28/02/2017 $      233.586,00 

 



2.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

3.-Por la suma de $695.355,00.oo, correspondiente a intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 292 del 

Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 443 del C.G.P.), contados 

a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ en los términos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
 
REF: Expediente No. 11001400306420200068600  

 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA 

NACIONAL   DE   RECAUDOS -EN   LIQUIDACIÓN   FORZOSA   ADMINISTRATIVA -

EN INTERVENCIÓN -COONALRECAUDO,  y   en  contra  RIVERA   RAMÍREZ   JULIO 

ALBERTO.  

 

1.-Por las siguientes cuotas en mora: 

 

CUOTA FECHA VALOR 

27  30/03/2013 $         216.383,00 

28  30/04/2013 $         218.445,00 

29  30/05/2013 $         220.540,00 

30  30/06/2013 $         222.669,00 

31  30/07/2013 $         224.833,00 

32  30/08/2013 $         227.032,00 

33  30/09/2013 $         229.267,00 

34  30/10/2013 $         231.537,00 

35  30/11/2013 $         233.845,00 

36  30/12/2013 $         236.190,00 

37  30/01/2014 $         238.574,00 

38  28/02/2014 $         240.996,00 

39  30/03/2014 $         243.457,00 

40  30/04/2014 $         245.959,00 

41  30/05/2014 $         248.501,00 

42  30/06/2014   $         251.084,00 

43  30/07/2014 $         253.709,00 

44  30/08/2014 $         256.377,00 

45  30/09/2014 $         259.088,00 

46  30/10/2014 $         261.843,00 

47  30/11/2014 $         264.643,00 

48  30/12/2014 $         267.522,00 

 



2.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

3.-Por la suma de $ 655.888,00, correspondiente a intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 292  del 

Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 443 del C.G.P.), contados 

a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ en los términos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200068800  

 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA 

NACIONAL   DE   RECAUDOS -EN   LIQUIDACIÓN   FORZOSA   ADMINISTRATIVA -

EN INTERVENCIÓN -COONALRECAUDO, y   en contra RUANO ARANGO EDUARDO 

DUVAN.  

 

1.-Por las siguientes cuotas en mora: 

 

CUOTA FECHA VALOR 

38  30/01/2014 $      126.304,00 

39  28/02/2014 $      215.962,00 

40  30/03/2014 $      218.046,00 

41  30/04/2014 $      220.165,00 

42  30/05/2014 $      222.317,00 

43  30/06/2014 $      224.505,00 

44  30/07/2014 $      226.728,00 

45  30/08/2014 $      228.988,00 

46  30/09/2014 $      231.284,00 

47   30/10/2014 $      233.617,00 

48  30/11/2014 $      236.002,00 

 

2.- Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

3.-Por la suma de $ 150.008,00, correspondiente a intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista por los arts. 291 y 292  del 

Código General del Proceso haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 



obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (art. 443 del C.G.P.), contados 

a partir del dia siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

Se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ en los términos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00765.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00766.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Exclúyanse las pretensiones 5 y 6, por no ser propias de este tipo de asuntos. 

 
- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende la 

restitución. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00767.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende el 

pago de los cánones de arrendamiento. 

 

- Precísese al despacho si lo que pretende es el cobro de los intereses moratorios 

o de la cláusula penal, por cuanto resulta incompatible la existencia simultánea 

de los dos, pues ello constituiría la aplicación para un mismo caso de dos 

figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría cobrando al deudor dos veces 

una misma sanción. 

 
- Precise los meses sobre los que se adeudan las rentas mensuales por concepto 

de arrendamiento, teniendo en cuenta lo manifestado en  el inciso 2 de la 

pretensión 6 de la demanda.  

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00768.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Enrique Alfonso Herrera Herrera, frente a la 

parte demandante. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00770.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese copia de la Escritura Publica N° 887 de 25 junio de 2018 de la Notaría 

22 del Circulo de Bogotá, señalada en el certificado de existencia y 

representación legal del Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta María Clara Neira Bossa en la entidad 

demandante. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00771.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 
 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00772.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

Precísese la pretensión B, respecto del período y tasa a que fueron liquidados 

los denominados intereses e indíquese la naturaleza de tales réditos (de mora 

o de plazo). 

 

- Indíquese el período y la tasa en que fueron liquidados los intereses 

pretendidos en la demanda. 

 

- Adjúntese copia del documento privado de fecha 12 de febrero de 2020, 

señalado en el certificado de existencia y representación legal de Arfi 

Abogados SAS. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00773.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder en el que se determine claramente poder el asunto por el cual 

se procura, de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc 1º. del 

C.G. del P.). 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Sandro Jorge Bernal Cendales en el Icetex. 
 

- Aclárese el número de pagaré en el escrito de demanda. 

 

- Indíquese con claridad las razones por las que en la demanda se señala que la 

suma de $9’871.268,20, debía ser cancelada el 30 de abril de 2019, si en el Pagaré 

se indica como fecha de vencimiento el día 30 de mayo de 2024.  

 
- De tratarse de una obligación por instalamentos, se debe fijar el monto 

correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder 

aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado en caso 

de que hubiere lugar. 

 

 

 



Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00774.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00775.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder en el que se determine claramente poder el asunto por el cual 

se procura, de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc 1º. del 

C.G. del P.). 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00776.00  

 
 

 
Sería el momento de proferir mandamiento de pago, de no ser porque revisada la 

factura de venta que se presenta como base de la ejecución, se encuentra que la misma 

no cumple los requisitos establecidos en la ley comercial. 

 

En efecto, el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 3° de la Ley 1231 del 2008, establece que: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 

del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

(…) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

(…) No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura.” 

 

Aterrizados los anteriores presupuestos a la documental allegada al libelo, se 

encuentra que la factura presentada no contiene la fecha en que fue recibida, por lo 

que no puede considerarse título valor. 



 

Así las cosas, el despacho dispone: 

 

Único:  Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por 

inexistencia del título valor. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00777.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Alléguese pagaré legible, teniendo en cuenta que con el aportado se hace 

imposible el estudio conforme al artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00778.00  

 
 

 
Sería el momento de proferir mandamiento de pago, de no ser porque revisada la 

factura de venta que se presenta como base de la ejecución, se encuentra que la misma 

no cumple los requisitos establecidos en la ley comercial. 

 

En efecto, el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 3° de la Ley 1231 del 2008, establece que: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 

del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

(…) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

(…) No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura.” 

 

Aterrizados los anteriores presupuestos a la documental allegada al libelo, se 

encuentra que las facturas presentadas no contienen la fecha ni el nombre o firma de 

la persona que las recibió, por lo que no pueden considerarse título valor. 



 

Así las cosas, el despacho dispone: 

 

Único:  Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por 

inexistencia del título valor. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00779.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder legible y acredítese que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00781.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende el 

pago de los cánones de arrendamiento. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de 

Inmobiliaria Alianza para el Progreso S.A.S., expedido por la Cámara de 

Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 
- Alléguese documento idóneo donde se evidencie el valor de cada una de las 

cuotas de administración que se están cobrando. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00782.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 057 hoy 16 de septiembre 

de 2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
 Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., septiembre 15 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00783-00 

 
 

Al entrar en estudio de admisión de la presente demanda, advierte el despacho que la 

misma no es de competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 

17 del Código General del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces 
municipales conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 

2018 prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles 

municipales a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales 

se encuentra este estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima 

cuantía únicamente.  

 

De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en 

razón de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia 

múltiple siempre que sean de mínima su estimación pecuniaria.  

 

Ahora bien, las pretensiones de la demanda hacen referencia a la ejecución de un título 

de menor cuantía; pues el valor de las pretensiones al momento de la presentación de 

la demanda ascendía a la suma de $43.547.209,00
, teniendo en consecuencia que la 

mencionada cuantía es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende la 

superioridad a los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del 

cálculo presente en este año es aquella que supera el valor de $35.112.120. (Decreto 2360 de 

26 de diciembre de 2019 que señaló el SMLM del año 2020). 

 

A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la 

competencia de este Juzgado y en consecuencia se rechaza la misma por competencia 

factor cuantía. 



 

Remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles Municipales de 

la ciudad. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Alléguese Factura de Venta 2401 legible, teniendo en cuenta que con el 

aportado se hace imposible el estudio conforme al artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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